RES. 464/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0006340, Ent. N°363/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública N° P51589, para el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de todos los equipos de monitoreo de inmisiones, emisiones, efluentes líquidos, equipamiento analítico y sistema de recolección y visualización de datos ambientales de la central térmica “Punta del Tigre A”;
RESULTANDO: 	1) que por Resolución G.G N° 72/18 de fecha 05.10.18, el Gerente General dispuso adjudicar a Spymovil S.R.L por un monto de $ 32:316.336,00, con previsión de ajuste de precios e IVA incluidos, comenzando el servicio al día siguiente del perfeccionamiento del contrato y por un plazo de veinticuatro meses;
2) que por Resolución N° 3424/18 adoptada en Sesión de fecha 07.11.18, este Tribunal acordó observar el gasto en tanto se incumplió lo dispuesto en el artículo 15 del TOCAF, al comprometerse el mismo sin contar con disponibilidad suficiente en el correspondiente rubro de imputación;
3) que por Resolución G.G N° 73/18 de fecha 05.12.18, el Gerente General actuando en uso de las facultades delegadas por Resolución N° 11.-447 de fecha 01.04.11, dispuso reiterar el gasto argumentando que la presente contratación es imprescindible para poder cumplir con los requisitos de la DINAMA;
CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida refiere a razones de oportunidad y conveniencia, no guardando relación con la causal que motivó la observación oportunamente efectuada, por lo que la misma permanece incambiada;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada mediante Resolución N° 3424, adoptada en Sesión de fecha 07.11.18; 
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Oficiar a la Administración actuante.
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